
COMENTARIO 
DIFERENTES PAíSES, DIFERENTES NECESIDADES 

EL PUNTO DE VISTA DEL CIID SOBRE 
LOS DERECHOS DE LOS FITOMEJORADORES 
A través de los años se han proa 
ducido diversos tIpos de pate!? 
te y de normas sobre derechos 
de propledad para proteger el 
resultado del i”Q~2”iC y la I”“o~ 
ación de los f~tomejoradores 
(ver recuadro). 

Los que se openen a los de- 
rechos de los fltomejoradores 
(DFM) sostienen que cualquiera 
sea el método convencional de 
cruce. propagaclon y selecclon 
usado, todos los genes ~““o- 
lucrados ocurwron natural- 
mente y son. por tanto. 
patr,mon,o de toda la hu- 
manidad. 

En 1983 una mayoría de los 
países en desarrollo miembros 
de la o~QX7lZ~Clól7 de la ONU 
para la Alimentación y la Agri- 
cultura (FAO) apoyó una reso- 
lución demandando el acceso 
mundial a todas las fuentes de 
germoplasma. (Germoplasma 
es un térmuvz general que se 
refiere a cualquier material 
heredltarlo-Incluyendo sen 
millas, esquejes. plantas ente- 
ras 0 Cultivo celular-que 
puedan ser usados para mul- 
tiplicar un organismo). Los 
paises en desarrollo sostienen 
can razón que la mayoría del 
Qermoplasma mundial proviene 
de sus temtoi~os. Es un hecho 
que solo unos pocos cultIvos 
comestibles de imporianoa son 
nativos de Norteamérica-por 
ejemlo el vaccmo, el arándano. 
la alcachofa de Jersualén, la 
pacana y el gIrasol 

A esto se suma otra compli- 
CacIón consistente en las po- 
sibles ,nter”enc~o”es futuras de 
IOS l”gWl‘X?S Q&tlCOS Y OtiOS 
biotecnólogos. Su trabajo. 
hablando en términos genera 
les, es hacer malabares con la 
composición genética de los or- 
ganismos vivientes. Al transfe- 
III genes. ellos transpasan ai 
organismo receptor rasgos de- 
seables que éste no posee “al 
u~~imt& 

Las firmas de biotecnoloqia 
parecen buscar ahora ““a ex- 
tensión de la legislación protec- 
tora. Su argumento es que un 
organismo modIficado por la 
introduccion de un gene extra- 
ño es distinto de cualquier co- 
sa que se encuentra en la 
naturaleza, y es por tanto tan 
patentable coma cualquier otro 
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xoducto o nwenclón natural 
illos alimentan la esperanza 
301 la patente que se concedió 
una compañla sobre un nuevo 
genotipo de maíz producido 
nediante biotecnologia. Asi 
que ahora está la otra preocu- 
,món sobre qué pasará si los 
genes Individuales, asi como la 
iida vegetal en la cual so” arti- 
nalmente introducidos, se 
uelven patentables. 

.IBRE INTERCAMBIO DE 
JERMOPLASMA 

Seria infortunado que la pro- 
nulgmón de los derechos de 
os fltomejoradores restringiera 
$1 libre Intercambio intema- 
%xx de germoplasma. Las re- 
gaones en desarrollo, en las 
cuales se originó la mayoría de 
los productos alimenticios la 
mayoría de los productos all- 
mentic~os del mundo, no deben 
sei privadas del acceso al me 
,oramiento esenoal y a IOS ma- 
teriales de siembra. En este 

nacIonales como la legislación 
de registro de la Unión para la 
Protección de las Nuevas Va 
rledades de Plantas (UPOV). 
adoptada por los países euro- 
peos en 1961 

Bajo el acuerdo UPOV, las 
muestras de variedades libera- 
das pueden ponerse a disposl- 
clón para mejoramento. incluso 
cuando no están disponibles 
para multiplicación. Sin embar- 
go, como el fitomejoramiento 
pasa al sector privado como re- 
sultado de los DFM. existe el 
peligro de que las lineas y las 
variedades avanzadas con PO- 
tenc~al como material parental 
en los paises en desarrollo se- 
an guardadas cada ver más. 
Esto, desde luego. debe ser 
evitado. La continua y fuerte 
participación del sector público 
en el fitomejoramiento, incluso 
dentro de los paises que adop- 
ten los DFM. puede ser una de 
las mejores formas de asegurar 
l,bre acceso a los recursos ge- 
nétIcos. 

La adopción de los derechos de los 
fitomejoradores por los países en 
desarrolio debe ser una decisión 

individua/. Ellos no deben ser 
presionados a hacerlo. 

sentido seria ventajoso que las 
x1ecc1ones ampllas y definltl- 
vas de germoplasma fuesen 
:onservadas, protegIdas y 
$str,buidas bajo los a”spic!os 
k? instituciones intemacl0nales 
:omo el consejo Internacional 
mrâ los Recursos Genéticos 
d/eQ’&deS (IBGR) Los goblw 
ms nmonales podrían conser~ 
dar colecciones SubsIdiarias. 

Se espera que todas las va- 
%dades liberadas, particular~ 
nente las que derivan del 
3ermoplasma nativo de los 
paises en desarrollo también 
sean puestas a disposición de 
dros paises de manera libre. 
LOS aspectos pertInentes a las 
variedades co” patente so” 
somplejos y pueden requenr reo 
visiones de los acuerdos Intw 

Reconociendo la compleji- 
dad de este tema y de los 
conflictos Si” resolver que lo 10~ 
dean. el Consejo de Governa- 
dores del CIID y sus directivas 
continuarán observando cuidar 
dosamente la situación interna- 
c~onal. En los proyectos y 
piOQia”laS que apoya. el CIlD 
buscará promover y piOk?QW ei 
Ilbre intercambio y transferencia 
de germoplasma y materiales 
de mejoramiento, y asegurar 
que los paises en desarrollo no 
sean perjudicados de manera 
alQUE‘ por ?CClO”eS Y leyes 
promulgadas en otra parte. El 
CIID dará la más alta prIorIdad 
a IOS sistemas -3QriCOlaS na- 
cionales de los países en dey 
sarrollo, a los centros 
Internacionales de Investicación 

Agric~la (IARCs) reiaoonados 
con el Grupo Consultor en In- 
VeStIQaCión Agrícola Interna- 
cional (CGIAR). a otras redes 
de investigación cooperativa en 
los paises en desarrollo, y al 
IBPGR. En la opinón del CIID, 
el IBPGR continúa siendo el 
mecanismo más efectivo para 
coordinar la recolección y pro- 
tección intemac~onal de ger- 
moplasma. 

LOS SQUtZ”t~S párrafos Se ,e- 
fleren auna serie de puntos re- 
lacionados con el fitomejora~ 
m,ento que el Consejo de Go- 
vemadores del CIID y sus direc- 
tivas consideran de particular 
imporiancla. 

APROPIADOS PARA ALGUNOS 

La adopoón de los DFM por 
los paises en desarrollo es 
asunto de decisión Individual. 
Los DFM son probablemente 
apropiados para algunos 
paises y pueden ayudara estl- 
mular las actIvidades de htome~ 
joramIento con ventajas ciaras 
para los agricultores locales. En 
otros paises, los DFM podrán 
solamente exacerbar una SI+ 
tuación existente de desventaja. 
Los orQanismos de desarrollo 

pueden ayudar a proveer Infor- 
mación Imparcial sobre las ven- 
tajas y desventajas de los DFM. 
Los paises en desarrollo no de- 
ben ser preslonados a estable- 
:er los DFM por los signatarios 
ie la UPOV, las compañías 
ransnacianales u otros. En 
1aises con fuertes programas 
iac~onales de fitomejoramiento. 
wede haber ventajas claras al 
ìdoptar los DFM Desde luego, 
ìiQU,,OS ya lo han hecho. En ta- 
es casos. es política del CIID 
:olaborar, al tiempo que subia- 
ia la importancia del fitomejo- 
amwnto continuo por parte del 
sector público. 

Algunos paises tienen 
mgramas débiles de fltomejo- 
xmiento. Los cientiflcos 
‘ueden estar mal remunera: 
jos, los los s,t,os de trabalo es- 
ar aslados y las Instalaciones 
ser tnadecuadas. En estos ca- 
jos, es polit~ca del CIID apoyar 
?I establecimiento y fortalece- 
niento de sistemas nacionales 
je westigaclón agrícola. En ta 
es paises hay pocas transna- 
:ionales o pwadas y el tema de 
os DFM dificllmente se 
3resenta 

Hay un tercer grupo de 
3aises en la situación interme- 
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dia. El fitomejoramiento en el 
sector público tiene aeiia fuer- 
za y los prospectos de merca- 
deo pueden interesar a las 
compafilas privadas. Si se 
adoptan los DFM en tales SI- 
tuactones. la politlca más pro- 
ductlva puede ser aplicar la 
legislación de manera que tam 
to el sector ptiblico como el prm 
vado tengan igual oportunidad 
de benefao, Esta estimularía 
un mayor apoyo financiero y 
aumentaría la actividad fltome- 
joradora. El sector pwado 
puede jugar Ll” papel valioso 
en establecer buenas empresas 
de fitomeloramlento y multipli- 
cación de semillas, y desde 
luego puede querer hacerlo s,n 
tener una ley sobre los DFM. 
Sin embargo, hay que asegu- 
rar que el sector privado no lle 
gue a dominar los esfuerzos del 
fiiomejoramiento. Las oportuni- 
dades para el abuso abundan. 
La Imporiancla de mantener un 
sector público fuerte es incluso 
mayor que en los paises de- 
sarrollados. 

No hay posibilidad de !ener 
DFM en ningún pais mientras 
no exista una industria orgaw 
zada de semillas con rigurosos 
noveles de calIdad paia la mul- 
t~plicación. el almacenamiento, 
la preparación, el empaque y la 
distribwón. Generalmente, es- 
te tipo de ndustna es mane,a- 
da me,or por la empresa 
pnvada Los gobiernos, sin em- 
bargo, deben asegura el man- 
tenimlento de los niveles, la 
certificación del cultivo de se- 
mlllas en el campo. y la nspec- 
ción de las muestras de semilla 
en busca de impurezas. gemw 
nmón, plagas y enfer~ 
medades. 

Los organismos donantes 
tienen que ayudara los paises 
en desarrollo en la multiplica- 
ción de semillas. el otrogamen- 
to de licencia a sus semillas y 

los serwxx de nspección, asi 
como en la capacltación de 
personal paia estos propósitos. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

La afIliacIón a la UPOV tiene 
sentido para el mundo de- 
sarrollado. Esta asegwa altos 
niveles en las pruebas de dey 
sempeño y calidad, proveyen- 
do un mercado nxernacional de 
semillas reputado y confiable. 
La UPOV tambien estimula el 
libre Intercambio de materiales 
regIstrados entre sus 
miembros. 

Para muchos paises en de- 
sarrollo, sin embargo, la filiación 
a la UPOV puede no sei con- 
venlente Pocos paises t,enen el 
personal capacitado para llevar 
acabo pruebas extensas de va- 
rledades y de semIllas Ade- 
más, ellos se pueden convertir 
en vulnerables a la explotación 
por las compañías transna~ 
c~onales. Las impkaciones de 
unirse a la UPOV deben ser 
exhaustivamente estudiadas 
por los gobiernos antes de con- 
slderar la afiliación. 

EL SISTEMA DE CGIAR 

El número de paises en de- 
wrollo que pueden legislar, 
îjecutar y manejar los DFM es 
xqueño Para la gran mayoría 
labrá pocas restr~cc~ones al 
nowmlento, compra o venta de 
semIllas Las semillas estarán 
kponibles en el sistema 
3GlAR. Algunos observadores 
?a” sugerIdo que cultivares se- 
n~term~nados de los CGIARs 
an susceptibles de una mala 
3propiac1ón en los países con 
IFM Estos matenales. por tana 
o, necesitan ser descritos de 
nanera precisa y sus descrip- 
:~ones divulgadas ampliamen- 
e. Hay que establecer 

SIGLAS 
CGIAR Grupo Consultivo sobre lnvesi~gación Agri. 

cola lnternaci0nal 
DFM Derechos de los Fitomejoradores 

FAO Organlración para la Alimentación y la Agrio 
CUliUP3 

IARCs Centros Internacionales de Investigación 
Agrícola que pertenecen al sistema CGIAR 

IBPGR Consejo Internacional de Recursos Genéti- 
cos Vegetales 

UPOV Unión para la Protección de las Nuevas Va- 
riedades Vegetales 

LEGISLACIÓN A TRAVÉS DE LOS AÑOS 

En 1930 el Congreso de EE.UU. pasó la Ley de Pa- 
tentes Vegetal (PPA) para proteger las plantas repro- 
ducldas asexualmente. esto es, medante esquejes 
e ~njerios más que semillas. El congreso restringió la 
protección a los clones propagados vegetativamen- 
te puesto que estos son genéticamente idkntlcos de 
una generación a la s,g”,ente. En contraste, la pro- 
genie de cruces sexuales es amplIamente heterogé- 
nea El Congreso excluyó también plantas como la 
papa, cuyas partes asexualmente reproductoras son 
comestibles. La PPA prohibe a los fltomejoradores dls- 
tintos del patentador, reproducir asexualmente la plan- 
ta patentada Otros pueden. sin embargo. usar la 
variedad protegida como padre en un cruce sexual. 

En Europa, hace más de 60 años, Francw registró 
semillas por variedad y por fitomejorador. Solo las va- 
rledades registrados podian sei vendIdas, estable- 
ciendo con ello. los derechos de los f~tomejoradores. 

En 1961, la Un& para la Protección de las Nuevas 
Variedades Vegetales (UPOV) estandarlró tal legisla- 
ción de registro en Europa. 

En í970, la Ley de Protección de la Variedad Ve- 
getal de EE.UU. (PVPA) concedió una forma de proa 
tecc~ón de patente a las plantas reproducidas 
sexualmente. Esta reconoció el hecho de que a tra- 
vés de un cruce y una selección diligentes. los fito- 
mejoradores pueden producir variedades 
<dentlf!ables. uniformes y estables. La PVPA otorga 
cerkados de protección por 18 años. Mas de 1600 
certIficados han sido otorgados bajo la PVPA. La ley 
no evita que un agricultor use parte de su cosecha 
del año como material de siembra en la siguiente es- 
tación. 

xuerdos justos con los gobler- 
70s de los paises en cuestión. 
Vo es Inconcebible que los da- 
ios asociados con un mal uso 
wedan ser mayores en los 
xíses que se unen a ia UPOV. 

Estas pieocupac~ones pue- 
Jen ser más ImagInarias que reo 
ales. Un país que ha Intentado 
ina leglslaclón DFM a menudo 
ea alcanzado un estado avan- 
zado en el fitomejoramiento y 
iene menos necesidad de ma- 
eriales sin termtnar. Los princl- 
,ales clientes de los IARCs son 
iquellos con menos capacidad 
%?sarrollada que no podrían ta& 
lei adoptar una legislación 
IFM. 

?ESTRICCIONES Y CONTRA- 
IESTRICCIONES 

El filomejoramiento es más 
?fectlvo cuando parte de una 
xise amplia de recursos gené- 
1~0s y cuando la prueba de lí- 
leas mejoradas se lleva a cabo 
?n distintas localidades. El inter- 
:ambio Internacional de ger- 

moplasma es. por tanto, báaco 
en el desarrollo de unas buenas 
estrategias de fltomeloramiento 
tanto para los paises desarrolla- 
dos como en desarrollo. 

A medlda que la legislación 
que restringe el acceso a 
nuevas vanedades se adopte 
cada vez más, los paises en dey 
sarrollo pueden Igualmente 
restringir cada vez más el acce- 
so a los matenales genéticos 
que se encuentran en sus terri- 
tmos. De hecho, muchos ale 
gan que el germoplasma nativo 
es un recurso natural-como 
los bosques o los depósitos 
minerales-que debe ser explo- 
tado comercialmente. SI bien es 
comprensible, una actitud se- 
mejante puede resultar en rna~ 
yores reStrlcclones para el 
movimiento de germoplasma. 
Esto, desde luego, puede ser 
contraproducente para todos 
los involucrados. La situación 
debe ser observada culdadosa~ 
mente.“Nuestros resultados 
pueden aplicarse a otras áreas 
del mundo”. 0 
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